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V.̂ i-r'frvr'Y.y V-rY.rfr¿A.r 'V.Y'fr'.y-fr̂ fr̂ Vŷ ^̂ y Y .y Yvr r . - r  v ^  V-ry Y .-rY -rY -y  TvYy‘¿y_V ^_^^-V¿Y_V./Y V¿y f  vr <r>r V.y V > V .*

LOS SIETE SACREMENTOS DE LA IGLESIA

E L  O R D E N  S A C E R D O T A L , . « « «

San Pablo dice a su discípulo Timo
teos “Te recomiendo que reavives el 
carisma de Dios que está en ti por la 
imposición de mis manos” (2Tm 1, 6 ), 
y “si alguno aspira al cargo de obispo, 
desea una noble función” (ITm 3, 1). 
A Tito decía: “El motivo de haberte 
dejado en Creta, fue para que acaba
ras de organizar lo que faltaba y esta
bleciera presbíteros en cada ciudad, 
como yo ordené” (Tt 1, 5).

La Iglesia entera es un pueblo sa
cerdotal. Por el Bautismo, todos los 
fieles partici
pan del sa
cerdocio de 
Cristo. Esta 
participación 
se ilama 
“ sacerdocio 
común de los 
fieles”. Á 
partir de este 
sacerdocio y 
al servicio del 
mismo existe 
otra partici
pación de la 
misión de Cristo: la de! ministerio 
conferido por el sacramento del Or
den, cuya tarea es servir en nombre y 
en representación de Cristo-Cabeza 
en medio de la comunidad.

El sacerdocio ministerial difiere del 
sacerdocio común de los fieles porque 
confiere un poder sagrado para el ser
vicio de los fieles. Los ministros orde
nados ejercen su servicio en el pueblo 
de Dios mediante Sa enseñanza

(munus docenci), el culto divino 
(munus liturgicum) y por el gobierno 
pastoral (munus regendi).

Desde los orígenes, el ministerio or
denado fue conferido y ejercido por 
tres grados: el de los obispos, el de los 
presbíteros y el de los diáconos. Los 
ministerios conferidos por la ordena
ción son insustituibles para la estruc
tura orgánica de la Iglesia: sin el obis
po, los presbíteros y ios diáconos no se 
puede hablar de Iglesia.

El obispo reci
be Sa plenitud 
del sacramen
to del Orden 
que lo Incor
pora al Cole
gio episcopal y 
hace de él ¡a 
cabeza visible 
de Sa Iglesia 
particular que 
le es confiada. 
Los obispos, 
en cuanto su
cesores de Sos 

Apóstoles y miembros del Colegio, 
participan de la responsabilidad apos
tólica y en la misión de toda la Iglesia 
bajo la autoridad de Papa, sucesor de 
san Pedro.

Para ampliar más sobre este tema con
sulta el Catecismo de la Iglesia Católica, nú
meros del 1533 al 1589, (páginas 428 -  444)
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